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INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI 

Territorial Meta 
 

ACTA DE ENTREGA SUPERVISIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES 1813 DE 2026 SUSCRITO CON JHON JAIRO PACHECO HERNANDEZ 

Objeto 4.2614.1.6.2.15 - Prestación de servicios personales para 
ejecutar actividades de reconocimiento predial en áreas urbanas 
y rurales, en apoyo a los procesos de conservación y 
actualización catastral de la Dirección Territorial Meta del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 

Valor total del 
contrato 

DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($19.982.826 COP) 
M/CTE por concepto de honorarios 

 
 

Forma de Pago 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, pagará al contratista, en 
mensualidades vencidas o proporcionales por fracción de servicio 
efectivamente prestado con fecha de corte 30 de cada mes 
tomando como base unos honorarios mensuales de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS($3.330.471) M/CTE, incluido impuestos, 
tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya 
lugar. 

 

 El instituto geográfico Agustín Codazzi celebró el día 22 de enero de 2026, con 
JHON JAIRO PACHECO HERNANDEZ el contrato No. 1813 del 2026. 
 

 AVANCE DEL CONTRATO: El contratista ha cumplido a la fecha con el objeto y las 

obligaciones pactadas.  

 

 PAGOS REALIZADOS: De acuerdo con el acta publicada en la plataforma 

transaccional SECOP II, es de precisar que de acuerdo con el acta publicada se dio 

aprobación de la cuenta del mes de enero y febrero por parte de la supervisora 

DEICY YULENDI BURGOS GUERRERO. 
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Manifiesto que, el contratista JHON JAIRO PACHECO HERNANDEZ ha cumplido a la 

fecha con las obligaciones pactadas en la cláusula cuarta del contrato suscrito. Teniendo 

en cuenta la designación de supervisión realizada hago entrega de la misma a, NELSON 

SANCHEZ DIAZ, con el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 GRADO 08. 

Para todos los efectos de la presente acta me permito adjuntar la facturación registrada y 

aprobada por medio de SECOP II. 

 

 
 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO: De acuerdo al plan de pagos estructurado como supervisor, 

relaciono el porcentaje de ejecución del contrato. 

 

 
 

 

En constancia se firma a los treinta (30) días del mes de abril de 2026. 

 

 

Entrega 

 

 

________________________ 

DEICY YULENDI BURGOS GUERRERO 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 GRADO 23 

 

Proyectó: John Stiven Pardo.  

Revisó: Clara Ruth Garnica Yate, Profesional Especializado.  

Recibe 

 

 

__________________________ 

NELSON SANCHEZ DIAZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 GRADO 08 

 

 


